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MARTES 24 DE OCTUBRE DE 2023
238-2023 23/10/2023 Acuerdo Gubernativo. 

Adscribe a favor del Organismo Judicial, la finca que 
se identifica, propiedad del Estado de Guatemala, 
ubicada en 9ª avenida 20-06 zona 1, municipio de 
Guatemala, departamento de Guatemala, para la 
construcción del edificio que albergará órganos 
jurisdiccionales y/o oficinas administrativas que 
determine ese Organismo del Estado.

406-2023 18/09/2023 Acuerdo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. Creación y funcionamiento 
del Centro de Formación Especializada y Permanente 
de la Inspección General de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. 

578-2023 03/10/2023 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de la 
iglesia evangélica denominada MISIÓN EVANGÉLICA 
PENTECOSTÉS LUZ VERDADERA 1 DE JUAN 1-8. 

595-2023 09/10/2023 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica 
de la IGLESIA EVANGÉLICA MISIÓN EVANGÉLICA 
PENTECOSTÉS PROFÉTICA REMANENTE ESCOGIDO 
ISAÍAS 49-6. 

2302-2022 05/10/2023 Sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad. Declara: 1) inconstitucionales los 
artículos 15 y 17 del Reglamento para la Regulación 
Municipal de Expendios y Establecimientos de 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el municipio 
de Masagua, del departamento de Escuintla, inserto 
en el punto octavo del acta 33-2021, de fecha 15 de 
junio de 2021; como consecuencia, las disposiciones 

aludidas se expulsan del ordenamiento jurídico 
vigente, retrotrayéndose los efectos derogatorios al 
17 de mayo de 2022, fecha en la que se publicó en el 
Diario de Centro América la suspensión provisional. 
2) Declara sin lugar la inconstitucionalidad de los 
artículos 6, 14 y 25 del Reglamento para la Regulación 
Municipal de Expendios y Establecimientos de 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el municipio de 
Masagua, del departamento de Escuintla, inserto en 
el punto octavo del acta 33-2021, de fecha 15 de junio 
de 2021 y recobran sus efectos jurídicos a partir del 
día siguiente de la publicación de esta sentencia en el 
Diario de Centro América.

099-2023 19/09/2023 Acuerdo Interno del 
Coordinador de la Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Seguridad. Da a conocer el informe 
sobre el funcionamiento y finalidad del archivo de la 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad 
y demás dependencias de apoyo al Consejo Nacional 
de Seguridad, sus sistemas de registro y categorías 
de información, los procedimientos y facilidades de 
acceso al archivo, de acuerdo con lo determinado en 
la Ley de Acceso a la Información Pública.

83-2023 PUNTO CUARTO. 16/10/2023 
Acuerdo de la Municipalidad de Santo Tomás 
Chichicastenango, departamento de Quiché. 
Exonera la multa, intereses, moras y/o recargos 
generada por el atraso o incumplimiento en el pago 
de las tasas y arbitrios municipales a la Municipalidad 
de Santo Tomás Chichicastenango, Quiché, respecto a 
los servicios que presta la misma. 


